
REF.: 54.786-M-2000 A a 
( 4 j 

  

MONTEVERGINE S.A | 
  

Guayaquil, Octubre 12 de 2.000 O 

SEÑOR 
JOSE TERAN PARRAL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

MONTEVERGINE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 

usted PRESIDENTE de la misma por un período de cinco años, con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma. Reemplaza usted en el cargo al señor 
LUPERCIO ALVARADO REYES, según nombramiento inscrito el uno de septiembre del 
dos mil. 

De conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañía usted ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía individualmente. 

El Estatuto Social de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 4 de Julio de 2.000, la * 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 13 de agosto 
de 2.000. 

Muy atentamente... 
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ELAQ”PORTILLA . > 

SECRETARIO OC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía MONTEVERGINE S.A., 

para el cual he sido elegido, siendo de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de identidad 
$ 170384453-8. Fecha Ut Supra.- 
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JOSE TERAN Ven) 7 

PRESIDENTE 
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GUAYAQUIL 

REGISTR 
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L.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañía MONTEVERGINE S.A., a favor de JOSE 

TERAN PARRAL, folio 74.776, Registro Mercantil número 20.757, 

Repertorio múmero 26.294.- Se archivan los comprobantes de 

pago por los impuestos respectivos.-2.- Se tomó nota de este 

nombramiento a foja 58.433, del Registro Mercantil del 2.000, al 

margen de la inscripción respectiva. - Guayaquil, veinte y siete de 

Octubre del dos mil.- 

Azlor ¡(A $ 

DRA. KATÍA MURRIETA ONG 
RESISTRADURA MERCANTIL INTERINA 

CEL CANTON GUAYAQUIL 
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ÍNOTA.. Este Registro solamente dal 
te de la veracidad de los datos! 
relativos a la inscupción y/o 
jenotación de este documento. 
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